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Asunto OBSERVACIONES AL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  ESPECIAL  DE  ACTUACIÓN  DE  LA  INSPECCIÓN  DE  TRABAJO  Y
SEGURIDAD  SOCIAL  PARA  LA  IMPOSICIÓN  DE  MEDIDAS  CORRECTORAS  POR
INCUMPLIMIENTO EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN EL ÁMBITO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

Expte:                   8238/22

 Antecedentes:

Con fecha 12/04/2022 se recibe correo electrónico de Viceconsejería, al que se adjunta  ORDEN POR LA QUE
SE  REGULA  EL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  ESPECIAL  DE  ACTUACIÓN  DE  LA  INSPECCIÓN  DE
TRABAJO  Y  SEGURIDAD  SOCIAL  PARA  LA  IMPOSICIÓN  DE  MEDIDAS  CORRECTORAS  POR
INCUMPLIMIENTO  EN  MATERIA  DE  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  LABORALES  EN  EL  ÁMBITO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA,  de  la  Consejería  de  Empleo,  Formación  y  Trabajo
Autónomo, al  objeto de que   se elabore informe y se formulen cuantas observaciones y sugerencias  se
estimen oportunas por parte de la Consejería.

Traslado del texto del proyecto de orden para alegaciones:
     
Por parte de la Secretaría General Técnica, a través del  Servicio de Legislación, con fecha 18/04/2022   se
remitió por correo electrónico dicho requerimiento al S.V. Personal y al Servicio de Prevención de Riesgos
Laborales de la Consejería,   por entender que el proyecto normativo podría afectar a sus competencias, al
objeto de que  formularan cuantas observaciones y sugerencias  estimasen oportunas, indicándoles el día
27 de Abril de 2022 como  fecha límite para presentarlas.  

- Con fecha 28/04/2022, por el Servicio de Personal y por la Coordinadora de Prevención de Riesgos Labora -
les se ha remitido correo electrónico en el que manifiestan  que no  formula observaciones al  citado proyec -
to normativo.

Sevilla a la fecha de la firma electrónica
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